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REQUISITOS 

 

o Experiencia laboral como técnico en el sector industrial de mínimo 2 

años  

o Buen nivel de inglés 

o Formación universitaria/grado superior: Ingenieria industrial, 

electrónica, robótica o similar 

o Motivación para desarrollarse profesionalmente en una empresa 

innovadora en robótica móvil 

o Permiso de conducir  

o Disponibilidad para viajar 

o Aptitud y capacidad para la resolución de problemas  

o Capacidad de análisis 

o Perfil reflexivo y perseverante 

 

 

TAREAS COMO TÉCNICO 

 

o Programación de los robots 

o Gestión documental en programa interno – zoho projects 

o Planificación de los proyectos con su superior 

o Realizar las puestas en marcha en casa cliente 

o Realizar los mantenimientos preventivos y servicio SAT 

o Informar a los clientes de la evolución de los trabajos 

o Contribuir al buen funcionamiento de todo el departamento técnico 

o Aportar ideas de mejora 

o Soporte técnico al departamento comercial 

o Montar y preparar los eventos corporativos, tales como ferias, 

convenciones, demos a casa cliente … 

o Cumplir la normativa interna de MTS 

o Informar cada día a su superior de las tareas realizadas  

o Documentar diariamente sus tareas en zoho projects y por email a su 

superior 

o Realizar todas las formaciones que desde MTS se le asignen 



 

MTS Tech – C/Continues nº 23 local 4 – Pol. Ind. Can Sedó – Esparregguera (Barcelona)  

 

 

 

HORARIO 

 

o El horario de un técnico es de 40 horas semanales 

o No se permite el teletrabajo 

 

DIETAS 

 

o MTS paga las dietas de comida y cena si el técnico está desplazado 

fuera de la sede de MTS, según el convenio del metal 

o Si el técnico está ubicado en otra zona geográfica se revisará 

o MTS gestiona la pernoctación y los desplazamientos 

 

VACACIONES 

 

o 22 días laborables según convenio del metal, por turnos A o B 

 

SALARIO 

 

o 24.000€ brutos anuales con contrato indefinido 

 

 

 

 

 


